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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

 

RADICADO: 2022-00025-00 

Al despacho, la devolución de demanda allegada por el Juzgado 

segundo promiscuo de familia de oralidad de Ocaña, respecto de la 

declaración de ausencia por desaparición forzada, promovida por 

apoderado judicial del señor SEBASTIAN ARCINIEGAS CONTRERAS, en calidad 

de padre de su hijo DARIELSEN ARCINIEGAS ROBLES (QEPD). Para lo que se 

ordene conducente proveer. 

 

 

Mónica Marcela Gómez 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL TARRA 

Ocaña, 14 de octubre de 2022 

 

 

Revisada la documentación mediante la cual el señor SEBASTIAN 

ARCINIEGAS CONTRERAS identificado con numero de cédula 13.120.136 

expedida en el Tarra, a través de apoderado judicial, presenta demanda 

de Declaración de ausencia por Desaparición Forzada respecto del señor 

DARIELSEN ARCINIEGAS ROBLES, el Despacho advierte lo siguiente: 

Son confusas las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que pide 

declarar la Ausencia por Desaparición Forzada con fundamento en la Ley 

1531 de 2012, y al mismo tiempo en la pretensión primera que declare la 

muerte por ausencia de desaparición forzada y sea ordenando su registro. 

 

El Juzgado considera pertinente indicar que el trámite para la Declaración 

de Muerte Presunta por Desaparecimiento contemplada en el artículo 97 

del código civil se encuentra establecido en el canon 584 del Código 

General del Proceso, se rige por reglas diferentes a las previstas en la Ley 
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1531 ya mencionada, y los efectos de la sentencia son distintos para cada 

una de dichas acciones. 

 

En razón de lo anterior, debe el actor expresar con precisión y claridad lo que 

pretende, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del 

citado Estatuto Procesal. 

 

Por otra parte, si bien en los hechos y pretensiones de la demanda se indica 

que el señor DARIELSEN ARCINIEGAS ROBLES, desapareció desde el día 07 de 

mayo del 2002, y que su último domicilio fue el municipio de el Tarra, no se 

aprecia en ellos la descripción de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrió su desaparición, así mismo, no se indica que se haya 

interpuesto denuncia o queja y se haya ordenado su inscripción en el 

Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres (SIRDEC) y la 

publicación en un diario de amplia circulación nacional. Según el art 05 de la 

ley de la ley 1531 de 2012, normatividad que invoca en apoderado en su 

demanda. 

 

Así las cosas, se declara inadmisible la presente demanda y se concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de 

rechazo, de conformidad con el artículo 90 del código general del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De El Tarra, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y se concede a la actora el 

término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo, 

de conformidad con el artículo 90 del código general del 

proceso. 

 

SEGUNDO: Se reconoce al doctor JOHAN CAMILO BENITEZ RODRIGUEZ 

como mandatario judicial del demandante, en la forma y 

términos conferidos en el poder allegado 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez Municipal 
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Ocaña, 14 de octubre del 2022 

 

PROCESO:   DEMANDA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  54-250-40-89-001-2022-00019-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit: 8000.037.800-8 

DEMANDADO:  ADUL ANTONIO MORA CAVIEDES CC 88.174.758 

ASUNTO:  SENTENCIA QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

 

Se ordena seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso. 
  
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto de fecha 05 de Julio del 2022, se libró orden de pago por vía 

ejecutiva a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y a cargo de ADUL 

ANTONIO MORA CAVIEDES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por el capital insoluto contenido en el pagaré No. 051206100015064, 

correspondiente a la obligación No.725051200230148, a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de DOCE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($12.00.000.00). 

 

 Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.563.235) 

correspondiente al valor de los intereses remuneratorios, causados 

sobre el capital a una Tasa DTFEA+7.00, efectiva anual, desde el día 

17 de diciembre de 2020, hasta el día 15 DE junio de 2022. 

 

 Por el valor de  los  intereses  moratorios sobre  el  capital  contenido 

en el Pagaré No. 051206100015064  correspondiente a obligación N° 

725051200230148, desde el día 16 de JUNIO DE 2022, y hasta el pago 

total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 
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permitido y certificado por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

 Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 

MCTE, ($122.790).  correspondientes   a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagaré No. 051206100015064 correspondiente a o 

obligación N o .725051200230148. 

 

Se libre mandamiento ejecutivo en contra de ADUL ANTONIO MORA 

CAVIEDES, y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagare No. 051206100011578, 

correspondientes a la obligación N°. 725051200174380. 

 

 Por el capital insoluto contenido en el pagaré No.051206100011578, 

correspondientes a la obligación N°. 725051200174380 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de OCHO    

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE ($8.887.925) 

 

 Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($871.577), correspondiente   al   valor   de   los   

intereses remuneratorios, causados sobre el capital a una Tasa 

DTFEA+7.00, efectiva anual, desde el día 28 de MARZO DE 2021, HASTA 

EL DIA 15 DE JUNIO DE 2022. Contenidos   en   el   pagaré. 

051206100011578, correspondientes    a   la obligación N°. 

725051200174380. 

 

 Por el  valor  de  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  contenido 

en el Pagaré No. 051206100011578, correspondientes   a   la   

obligación   N°. 725051200174380, desde el día 16 de JUNIO de 2022, y 

hasta el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

 Por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  

SESENTA  Y CINCO   PESOS MCTE, ($637.965),correspondientes   a   otros   
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conceptos contenidos     y     aceptados     en     el pagaré No. 

051206100011578 correspondientes a la obligación N°. 

725051200174380. 

 

 

FUNDAMENTOS PARA DECIDIR 

 

Es claro el mencionado artículo 440 del Código General del Proceso en 

señalar que si no se cumple la obligación ni proponen excepciones 

oportunamente, debe ordenarse seguir adelante con la ejecución, como 

ocurre en este caso. Previamente notificada de conformidad con el decreto 

806 del 2020, sin comparecer al proceso ni contestar la demanda, previas 

certificaciones de entrega expedidas por la empresa notificadora. En 

consecuencia, debe procederse como lo dispone la norma en mención, 

esto es, seguir adelante con la ejecución, al no observar causal de nulidad 

que pueda invalidar lo actuado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal del Tarra; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Seguir adelante la ejecución a cargo del señor ADUL ANTONIO 

MORA CAVIEDES tal como fue ordenada en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 05 de Julio del 2022 

 

SEGUNDO.  Ordenar la liquidación del crédito con sus intereses, como lo 

establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.  Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por 

Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Ocaña, 14 De octubre de 2022 

 

A petición del apoderado de la parte demandante doctor JOSE IVAN SOTO 

ANGARITA, identificado con número de cedula 13.481.428, en su condición 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

En su escrito allegado a este despacho por correo institucional, en donde se 

solicita al despacho se decrete la terminación del proceso ejecutivo singular 

Rad. 2019-00070 por PAGO TOTAL de la obligación N ° 725051200143267 

correspondiente al pagaré N ° 051206100008693. 

Entra este despacho a analizar si es procedente aplicar al proceso lo 

conceptuado en el   Artículo 461. Del Código General del Proceso en su 

inciso 1 que expresa “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”, se observa que la solicitud se ajusta a los parámetros legales 

siendo procedente aplicar  la terminación del proceso por pago total de la 

obligación en la norma citada, dadas las circunstancias por lo que no tiene 

objeto continuar con el trámite. 

                    

                   Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de el Tarra, Norte 

de Santander 

 

RESUELVE 

CLASE DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 54-250-408-9001-2019-00070 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MAYERLY BAYONA LOPEZ 
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PRIMERO:  ACEPTAR la solicitud presentada doctor doctor JOSE IVAN SOTO 

ANGARITA, identificado con número de cedula 13.481.428 en 

representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en donde 

se solicita al despacho la terminación del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR iniciado en contra de MAYERLY BAYONA LOPEZ de 

radicado No. 542504089001201900070 

 

SEGUNDO:   SEGUNDO.  DECLARAR la terminación del Proceso POR EL PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION, proceder a su archivo 

correspondiente dejando las constancias en los libros 

respectivos. 

 

TERCERO.   LEVANTAR las medidas cautelares, si a ello hubiere lugar  

 

CUARTO.   Abstenerse de condenar en costas, una vez cumplido lo anterior 

archívese el proceso 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez Municipal 
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Ocaña, 18  De octubre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, la Presente DEMANDA DE CUSTODIA Y 

CUIDADOS PERSONALES, allegada por la Señora KIARA YINETH CARRASCAL 

QUINTANA, Solicitante quien actúa en nombre y representación de su hijo 

E.D.C. Para lo que se estime conducente ordenar.  

 

PROVEA 

 

MONICA MARCELA GOMEZ SANTIESTEBAN 

SECRETARIA 

 

CLASE:  DEMANDA DE CUSTODIA 

RADICADO:  2022-00071-00 

DEMANDANTE: KIARA YINETH CARRASCAL QUINTANA 

DEMANDADO: ARIEL DURAN SANGUINO 

 

Teniendo  en  cuenta  la  DEMANDA  DE  CUSTODIA  Y  CUIDADOS  

PERSONALES allegada por la señora KIARA YINETH CARRASCAL QUINTANA, 

solicitante quien actúa en nombre y representación de su hijo E.D.C., 

evidencia este despacho judicial que con la solicitud de demanda se 

anexaron copia de cédula de ciudadanía de KIARA YINETH CARRASCAL 

QUINTANA (Madre) copia  de  cédula  de  ciudadanía  de  ARIEL DURAN 

SANGUINO (Padre) fotocopia del Registro Civil de Nacimiento del menor 

E.D.C, copia de Audiencia de Conciliación de fecha 31 de mayo del 2022 

de la Comisaria de El Tarra –Norte de Santander, y finalmente copia  del  

carnet  de  vacunas  de  carnet  de  citas del menor E.D.C 

Así las cosas, revisada  la  demanda se  observa  que en  el acápite de  

notificaciones la demandante no expone una dirección concreta de 
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notificaciones ni electrónica ni física de la parte demandada, siendo este 

un requisito fundamental para la admisión de la demanda, esto en 

concordancia con los preceptos legales siguientes: 

Según el Art. 82, NUMERAL 10 del C. G. P., Reza: “...la demanda con que se 

promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: numeral 10. 

El lugar, la dirección física y electrónica que tengan  o  estén  obligados  a  

llevar,  donde  las  partes,  sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales.”. En concordancia al 

ARTÍCULO 6. De la LEY 2213 DE 2022, Demanda. La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. 

Por lo que se le concede el termino de cinco días hábiles para que subsane 

la presente, Sopena de rechazo.  

Por lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tarra, Norte de 

Santander; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, 

allegada a este Despacho por la Señora KIARA YINETH 

CARRASCAL QUINTANA, solicitante quien actúa en nombre y 

representación de su hijo E.D.C de acuerdo a la parte motiva 

del presente. 

SEGUNDO: CONCEDASELE el término perentorio de cinco (05) días hábiles 

para que sea subsanada en debida forma, de lo contrario se 

rechazara la demanda. 

CUARTO: TENGASE a la señora KIARA YINETH CARRASCAL QUINTANA, 

solicitante quien actúa en nombre y representación de su hijo 

E.D.C como representante legal. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez Municipal 
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